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NOTICIAS DE ESPAÑA.

Cádiz J4 de Diciembre.
Se han sepultado en el cementerio de esta ciudad los cadáveres si

guientes:
Día 11 hombres a: mugeres I: niños I: niñas ninguna. Total 4. 
Dia iz hombres 1: mugeres 3: niños z: niñas I. Total 7.
Día 13 hombres ninguno: mugeres 3: niños z: niñas I. Total 6.

JUNTA SUPERIOR DB SANIDAD.
Ultimos partes recibidos del Puerto de Sta. Marta.

la la población. Invadidos da Muertos. Curados. Existentes,
la fiebre. ¡

Dia  ........................ . o.................. 1................... 6.............. 43
Dm 3............... ....... i...... ...«■•• 1...... . ....... ó.... ■...... 37
Dia 4.......................... - I.................... z....~ ......... 5............... 31
Día ........ . ....... i.».... ....... t...... ....... 4a*.* ...... Z7
Dia 6............................ . o................... o.................... 1................ 26
Día 7......... .......  ....... o...... l...... ....... 3.*** zz

Jerez.
Dia 3........... . ....... o...... ...... . i...... ....... o.... ...... 3
Día 6....................... . o...... ........ 1.......  ....... i*v* ...... 3
Dia 7............................. o.................. a................... o............... x

0 „ 5.. 1
Del a al 5 inclu- Ltbrija.

sive.......... ................. j............ . 3................... 8................ o
' Habiéndose restablecido la salud pública enteramente, acordaron la 

junta municipal de Sanidad y el ayuntamiento de Lebri|a cantar el 
Te Deum, como efectivamente se verificó el 8 del corriente.

Madrid Jueves *0 de Diciembre.
si SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud.”

» El dia 7 continuaba en Lóndres la incertidumbre acerca de ia 
composición del nuevo ministerio; pero se contaba generalmente con 
que se mudaría el actual, la compañía turca de aquella capital había 
recibido avisos positivos del rompimiento entre turcos y persas , y d = que 
se había dado una gran batalla en las cercanías de Bagdad. Un príncipe 
persa esiá á la cabeza de no3 hombres Las noticias de América «lega
ban hasta el iz de Octubre en lo concerniente á Ferr.ambuco. I ñire los 
sitiados y sitiadores de Bahía se había convenido en remitir ia dec.sioj» 
de sus diferencias á las Cortes de Portugal.

„ En las islas Jónicas se aumenta el descontento contra los ingle
ses; después de haberse hecho extensiva a todas ellas la publicación de 
la ley marcial, el gobernador ingles decretó el Z9 de Octubre que no 
se recibirá en los puertos jónicos ningún buque turco ni griego, prohi
biendo esto y toda comunicación con cualquiera de las partes belige
rantes bajo las penas que se imponen á los rebeldes.

„ Los turcos, suaves en sus palabras, y feraces en las obras,conti
núan cometiendo en todas partes mil honores contra los griegos. En 
Bulgaria han degollado seis obispos: cu la isla de Chipre llega su fu
ror al extremo de amenazar las casas di los cónsules europeos que han 
dado asilo á los infelices perseguidos. Los genízaros están divididos, y 
hasta en Moldavia han tenido encuentros sangrientos entre sí.

» El Gobierno austríaco acaba de mandar que desde i.° de Enero 
en adelante nadie pueda recibir ni suscribirse á ningún periódico ex
tranjero; y hay indicios de que trata de hacer adoptar esta medida en 
toda la Confederación germmica. Según los últimos pliegos enriados 
por Mr. de Lutzow desde Constantinopla , este diplomático no da la 
menor seguridad de que se deje de romper ia paz en Levante; el di
ván está dividido; pero prevalece la opinión de la guerra sostenida por 
el Sultán y casi todos los magnates. El primero ha desechado con in
dignación las condiciones propuestas por el ultimátum definitivo de la 
Rusja, la cual por su parte insiste en ellas acérrimamente, y una y 
otra potencia hacen grandes preparativos. Parece positivo que el Aus
tria se mantendrá neutral. , .

Posición de los egércitns rusos. » La guardia imperial paso el Dwina 
para invernar enLituania , cuartel general iin Mms.v. Egctcito del oeste 
al mando de Sack.cn acampado á i»s orillas dei Dniéper ; su cuartel ge
neral Kiew. El general YeimoíolVcon el suyo se haiiaen marcha mara 
acantonarse en las inmediaciones de la besarabia. El egercito ce. Norte, 
mandado por Witgenstein ocupa todo él esta ultima piovm^ia. Uuegér- 
dio de reserva se halla acantonado en las tres provincias marítimas del 
Báltico”

CORTES EXTRAORDINARIAS DEL AÑO DE i8xr.

PRBSIDSNCIA 9H SRSOR CLHMBNCOf.

Sesión del ao de Diciembre.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se aprobó la minuta de decreto sobre el arancel general.
Las Cortes quedaron enteradas-de un oficio del Sr. secretario de la 

Gobernación de la Península, en que manifestaba que S M , en vista 
de la exposición eje la junta de beneficencia de Granada sobre la escasez 
que pacecia el hospital de los Reyes de ia misma ciudad, había tenido 
á bien mandar que se le socorriese con 908 rs. vellón.

Se acordó tener presente en la discusión sobré división del territo
rio una exposición del ayuntamiento de Villanueva de Cameros, ea 
que daba gracias por la erección de la provincia de la Rioja; manifes
tando ai mismo tiempo lo útil que seria á aquella provincia el que sus 
límites se pusiesen en la cumbre de la sierra de Cameros.

Se aprobó el dictamen de las comisiones de Hacien<:á*y Comeréis» 
sobre la exposición de varios fabricantes de cardas de la villa dy Oi.ot, 
relativo á que no se prohibiese por ahora la entrada de las carda»‘ex- 
trangeras.

Igualmente se aprobó otro dictamen de las mismas comisiones so
bre que se declare á Cartagena puerto de depósito de primera clase, co
mo pedia la diputación provincial de Murcia.

Asimismo se aprobó el dictamen de las mismas comisiones sobre 
que se declare al puerto de Xicaia , en la isla de Cuba, por de tercera 
clase.

Se leyó el dictamen de la comisión de Guerra acerca de las difi
cultades que ofrecía el art. 66 del decreto orgánico’ del egército en el 
cuerpo de artillería : la comisión proponía los artículos siguientes , qua 
fueron aprobados.

' i.° Cada seis meses se examinarán los t a subtenientes mas antiguos 
del cuerpo de artillería en los departamentos en que tengan su destino..

z." El examen de qué trata el artículo anterior ha de reducirse so
lamente á comprobar la instrucción de los examinados en la pan* 
prictica y servicio de las armas en todos casos = se hará por úna junta, 
compuesta del gefe de escuela, que presidirá el acto cuando no a istiere 
el subinspector, de los gefzs del regimiento, de los cuatro capitanes 
mas antiguos del mismo , y de los demás gefes del departamento , pro
fesores y ayudantes de la escuela teórica y práctica. Estos últimos baria 
las preguntas que tengan por conveniente, sin perjuicio de que los de
rlas hagan también las que les parezcan para su mayor satisfacción.

3° -La votación será á pluralidad dé votos, recayendo est s úni
camente sobre la censura de artoó no aptá; en l¿ inteligencia que los 
que obtengan la primera optarán por antigüedad"! las vacantes que 
Ocurran de tenientes del cuerpo, y los que hayán merecido la segunda 
no podrán ser ascendidos hasta que en los exámenes sucesivos acrediten 
su suficiencia. ■ ■ ■

4.“ Sin embargo dé lo prevenido en Ibs artículos anteriores, los 
subtenientes mas antiguos, cuando se haUeii en campaña , ocuparán las 
vacantes de tenientes , aunque no hayan 'súfridp*el examen expresado.

Se continuó la discusión dé] plarf de beneficencia.
Se aprobaron les artículos siguientes: , . •

Art. 1.27. » El Gobierno indemnizará a los patronos por derecho
de sangre, mediante transiciones particulares,lós derechos p irsonale* 
y pecuniarios quedes correspondiesen por fundación , sin que entre tan
to que se verifiquen los contratos respectivo* puedan ser privados dsl 
goce de aquellos derechos*. _ .

Art. xeij. • « Cuando, los establecimientos de qué habla jé! articulo 
interior hubiesen sido fpndados exclusivamente para socorro de‘algu
na familia, clase, corporación, pueblo, provincia ó nación determina
da, se propondrá* por las juntas-municipales de beneficencia a lcys’.ints- 
resades en su conservación la cesión del derech a que pueda correspon— 
derles , ofreciéndoles iguales ventajas en los establecimientos _anáÍ.ogps 
deí pueblo ó provincia a que pertenezcan; y si conviniesen én ello, se 
agregarán sus haberes al fónsfo común de beneficencia ,‘cuidando las 
Juntas de cumplir escrupulosamente.Ib pactado.
’ Art. 119. „ Los contratos indicados en los dos artículos anteriores
«starán sujetos á la aprobacjpn del Gobierno.”

Se leyó el art. 1 ¡d, concebido en estos términos:
Art. 130. «,S¡ los interesados no conviniesen en esté partido, no

se admitirán la» personas correspondientes á aquellas Gnnil as , corppá 
raciones ó naciones.en los establecimientos públicos det pueblo crique 
estuvieren fundados dichos establee miemos panicu'ares. r en todo ca
so quedarán obligados a observar las leyes y reglamentos vigentes eh el 
nuevo sistema, y á presentar sus cuentas á la junta munic.pal de bene-
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licencia , únicamente pera examinar si se cumplí lo dispuesto por los 
fundadores , y cuidar se -lleve á debido efecto su. voluntad.”

Los Sres. Villanueya, Gisbert y Gaseo hicieron algunas observa
ciones acerca de este artículo; y después de una corta discusión convi
no ¡a comisión en añadir después de las palabras establecimientos par
ticulares las siguientes: mientras na esté lleno el objeto ele su /ululación, 
y quedó aprobado.

Habiendo llegado la hora de salir la diputación que debía entregar 
al Rey el mensage de las Cortes, se leyó dicho mensage, que dice asi:

n Señor: Las Cortes extraordinarias', al tomar en consideración el 
mensage de V. M. de 25 de Noviembre último, y los documentos que 
cotí este motivo les han pasado ios secretarios del Despacho sobre las 
ocurrencias de Óádiz y Sevilla, no desconocieron que si bien estos ma
les eran un triste efecto del error, del extravío ó de la debilidad de al
gunas autoridades de aquellas dps provincias, habían sin duda contri
buido á prepararlos otras causas , que exigían también algún remedio 
para evitar que se repitiese el daño, y afianzar mejor el orden público. 
Pero viendo desobedecida la autoridad Real de V. M., y puesto en ol
vido uno de los principios mas importantes que consagra nuestra ley 
fundamental, creyeron que ante todas cosas aebian asegurar la obser
vancia de la Constitución y'la obediencia al trono, y se complacen en 
recordar que V. M. se ha dignado manifestarles lo satisfecho que que
daba por el modo con que llenaron estos objetos en su exposición de 
13 del corriente.

» Desempeñada su primera obligación, las Cortes se han considera
do en la de examinar después las causas que pueden haber influido en 
los males expresados, y en otros que unidos con ellos exigen un re
medio pronto y radical, teniendo presente que V. M. se dignó invi
tarlas para que contribuyan á consolidar del modo mas estable la Cons
titución de la Monarquía , y cooperen á que se conserv;n ilesas asi las 
prerogativas de la corona, como las libertades públicas : y ya que por 
hallarse reunidos extraordinariamente no han podido dará este examen 
toda la extensión oportuna , ni pueden adoptar otras providencias, los 
representantes ¡de la Nación van i corresponder de nuevo á la augusta 
confianza de V. M., manifestándole con la franqueza que deben el re
sultado de sus observaciones , para que el paternal amor de V. M. se 
sirva proveer á las' necesidades de la patria.

n Los desórdenes que se experimentan dimanan principalmente de 
la. conducta de algunos de los gobernados; pero las Cortes no pue
den menos de creer que la de los ministros de V. M. ha tenido tam
bién alguna parte en aquéllos, aunque sea de una manera involuntaria 
é inculpable. No censurarán actos del Gobierno, que ni Ies toca exa
minar ahora , ni les son bien conocidos; fundan su juicio únicamente 
en los resultados notorios, en el efecto que han surtido en la opinión 
pública, y con arreglo á ellos entienden que el desacierto ó la desgra
cia del ministerio le ha atraido la desconfianza de gran parte de los es
pañoles.

» La expectación pública, frustrada en cuanto al descubrimiento de 
conspiraciones que fundadamente se creian; los manejos dé agentes 
éxtrangeros que maquinaban contra la libertad y el trono; las quejas 
sobre lá administración de justicia; el deplorable estado de la Hacien
da ; la incertidumbre sobre los negocios de Ultramar, todo tenia en 
inquietud los ánimos,.cuando providencias poco meditadas ó mal en
tendidas, incidentes desgraciados que V. M. no ignora, vinieron á au
mentar las sospechas, á irritar las pasiones, y á encender la discordia 
entre una porción de ciudadanos.

. n pióse entonces á unos motivo para temer, y pretexto £ otros para 
alarmar y para zaherir al Gobierno. Entonces se ha visto á personas 
de todas clases pedir á V. M. la separación del ministerio, y de las pe
ticiones pasar al desacato, y de este á una inesperada desobediencia. 
Entonces se ha visto á gentes incautas buscar la libertad en los tumul
tos', y aprbvécharse'dé éstas circunstancias la anarquía para levantar su 
cabeza abominable.. Unos pocos hombres turbulentos ó ambiciosos han 
abusado de la sencillez'de algunos pueblos'para precipitarlos en la li- 
fcencii, y ciudadanos, pacíficos y respetables han sido amenazados y 
oprrrrífdóij y variasaiiloridades han tenido que ceder á las facciones, y 
los principios conservadores de la verdadera libertad y del orden pú
blico se han visto desconocidos ó escandalosamente profanados.

?> Entre tanto V. M. sabe, hasta qué punto han llegado últimamen
te los excesos de lá facilitad de hablar y de escribir, por los que sin 
duda no tratan sitio de hacerla odiosa, y no podrá menos de inferir 
con las 'Cortes qué'iio se fian cumplido bien las leyes en esta parte por 
los encardados; de egecu tarjas ó aplicarlas.

' y'El, ministerio dé y. M. no ha alcanzado £ reprimir estosmales, 
como lo demuestra c! que existan, y lo confirma hasta el último gra
dó' de evidencia el. mismo mensage, en que V. M. se ha servido bus
car lá cooperación de tas. Cortes. El hecho es indudable, cualquiera que 
sea Su causaV Las Cortes carecen de motivo para dudar de ias buenas 
intenciones de los ministros,. y conocen que no todos tienen igual par- 
te eú las quejas V peíro.á veces.no bastan los buenos deseos, ni los talen
tos y virtudes' para lograr el.'ácierto , ni basta á veces acertar para con
cillarse la opinión, sin la cual es imposible gobernar á un pueblo libre.
■ >>'El'“es"tádó dé lá ‘nación , en qué á vueltas'de los desórdenes in
dicados alzan de nuevo la frente los enemigos de la Constitución y 
deV- M-, exige un ministerio vigoroso, que inspirando á todos la 
mayor confianza por su saber y zelo, por su patriotismo y adhesión á 
las libertades públicas, auxilie á V. M. para templar las pasiones , re
unir los ánimos , rectificar las opiniones extraviadas , reprimir la licen
cia y afirmar el imperio de las leyes. Lo exige también muy principal
mente la autoridad misma del trono , que por un error muy lamentable

suele confundirse con las personas que comunican sus mandatos; y [a, 
Cortes , para quienes la gloria de V. M. y el esplendor de su corona 
son objetos tan preciosos como la libertad y el bien del pueblo heróico 
que representan , creerían fallar 3 sus deberes si no manifestasen á V. M. 
que se hallan íntimamente persuadidas de que el actual ministerio no 
tiene la fuerza moral necesaria para dirigir felizmente el gobierno de 
la nación, y sostener y hacer respetar la dignidad y prerogativas del 
trono.

» Animado pues el Congreso nacional de la confianza que le inspira 
la feliz disposición que siempre ha hallado en vuestro Real ánimo, es
pera y ruega á V. M. con el mayor encarecimiento, que en uso de 
sus facultades se digne tomarlas providencias que tan imperiosamente 
reclama la situación del Estado ; prometiéndose que V. M. reconocerá 
la pureza de los deseos que dictan esta reverente exposición , y no du
dará de que las Cortes están siempre dispuestas á cooperar con su Rey 
para cuanto conduzca á la prosperidad da la Monarquía.”

Se leyó en seguida la lista de los individuos que componían la di
putación que debía presentarlo á S. M.; y el Sr. presidente nombró al 
Sr. Mendez en lugar del Sr. Cepeda. En seguida salió dicha diputación, 
y continuó la discusión pendiente.

Se leyeron y aprobaron los arts. 131 y 132 , del tenor siguiente:
Art. 131- » Se admitirán en todos los establecimientos de benefi

cencia pensiones á favor de personas determinadas, las cuales serán tra
tadas religiosamente con arreglo á los convenios celebrados al efecto 
con la junta municipal, y aprobados por el ayuntamiento.

Art. 132. » Este plan de beneficencia se irá planteando en toda la
Monarquía al paso que ss proporcionen medios para verificarlo.”

Se leyó en seguida el art. 133, que dice asi;
Art. 133. » Todos los establecimientos de beneficencia de patrona

to público no mencionados en esta ley deberán suprimirse, adjudicán
dose sus fondos á los que queden existentes en la misma provincia, se
gún su respectiva analogía;.pero no se comprenderán en esta providen
cia los colegias de instrucción para ciegos y sordo-raudos.”

Y á consecuencia de algunas observaciones hechas por el Sr. Gar
cía (D. Antonio ) , y después de una corta discusión , se aprobó el ar
tículo en estos términos:

» Todos los establecimientos destinados á objetos públicos de bene
ficencia no mencionados en esta ley deberán suprimirse &c.”

Se aprobaron en seguida los siguientes artículos:
Art. 134. » El Gobierno tomará las medidas mas eficaces para ave

riguar brevemente y con toda la exactitud posible á cuínto asciendes 
*n cada provincia los fondos aplicados á objetos de beneficencia, de 
cualquier clase que sean, proponiendo á las Cortés las reformas y eco
nomías que crea deben hacerse en su administración.

Art. 135. «Si reunidos estos fondos, aun resultase un déficit para 
costear los establecimientos prescritos en este plan , el Gobierno, toman
do los correspondientes informes, propondrá i las Cortes el modo de 
cubrirlo permanentemente.

> Art. 136. « Se autoriza al Gobierno para que oyendo á las diputa
ciones provinciales y ayuntamientos respectivos, destine á estableci
mientos de beneficencia los edificios públicos que crea mas á propósito 
entre los que pertenecieron á establecimientos ó corporaciones supri
midas.

Art. 13/. » Las diputaciones provinciales propondrán al Gobierno
los medios que juzguen mas convenientes para ir estableciendo en sus 
respectivas provincias este plan general de beneficencia.”

Se'mandaron pasar £ La comisión una adición del Sr. López (Don 
Marcial) al art. 132, y otra del Sr. García (D. Antonio) al i-.¡g.

Habiéndose concluido el plan de beneficencia, continuó la discusión 
dd código penal. '

Art. 37. » Si el reo después de la sentencia capital que cause egccu-
toria, confesare ó descubriere otro delito, ó. resultare autor ó cómplice 
de otro diferente, no por eso se suspenderá la notificación y ejecución 
de la sentencia; excepto cuando á juicio y bajo la responsabilidad de 
los jueces de derecho sea tal el nuevo delito , que el bien del Estado se 
interese particularmente en su averiguación y castigo, y que no puedan 
con probabilidad conseguirse estos objetos, sino existiendo algún tiem
po mas el sentenciado.” Aprobado.

Art. 38. « Desde la notificación de la sentencia se anunciará al pú
blico por carteles el dia , hora y sitio de la égecucion, con el nombre, 
domicilio y delito del reo.” Aprobado.

Art. 39. » El reo condenado á muerte sufrirá en todos casos !á de
garrote, sin tortura alguna ni otra mortificación previa de la persona, 
sino en los términos prescritos en este capítulo.” Aprobado.

Art. 40. » La egecucion será siempre pública, entre 1 j y r 2 dé ia
mañana; y no podrá verificarse nunca en domingo'ni dia feriado, ni 
en fiesta nacional, ni en él dia de Tegocijo de todo el pueblo, f

” La pena se egecutará sobre un cadalso de madera ó de mampos- 
ría, pintado de negro, sin adorno ni colgadura alguna en ningun caso, 
y colocado fuera de la población; pero en sitio inmediato á elfa y pro- 
porcidnado pira muchos espectadores.”

El Sr. Calatravá dijo que la-audiencia de Madrid decia en su infor
me que la egecucion de las sentencias debía ser de lis 1 2 de la maña^ 
na en adelante; pero la comisión creía que no había motivo para variar 
su dictamen.

Un Sr. diputado opinó que no deljia estar semejante articulo en es
te código , porque era mas propio del de proced miento;, sin embargo 
de qué no correspondía á la gravedad del legislador el descender á es
tos pormenores.
1 El Sr.'Calatrava dijo -qué el Sr. preopinante tenia por impropio el



que el legislador descendiese á estos pormenores, y decía que el artícu
lo debía estar ea el código de procedimientos, siendo asi que los mis
mos legisladores que tenían que censurar el crimina! tenían que censu
rar el de procedimientos; y que era indiferente que estuviese en uno ú 
en otro código , porque el criminal era un código y el de procedimien
to lo era también , y tan impropio era en el uno como en el otro ; pero 
ademas de esto la comisión habia creído que todo lo relativo á la egecu
cion de las penas correspondía al criminal.

El Sr. Alilía opinó que este artículo pertenecía mas bien al de pro
cedimientos , y que no podia convenir con el Sr. Calatrava en que la 
egecucion de las penas era parte de las mismas, porque ia egecucion no 
las agravaba.

Habiéndose declarado el artículo por suficientemente discutido, 
quedó aprobado.

El Sr. secretario Gil de Linares opinó que el artículo siguiente se
ria mejor discutirlo por párrafos, y en seguida leyó el primero , que 
drc:a asi:

Art. 41. «El reo será conducido desde la cárcel al suplicio con tó
nica y gorro negros, atadas las manos, yen una niula llevada del dies. 
tro por el egecutor de la justicia, siempre que no haya incurrido ea 
pena de infamia.”

El Sr. Calatrava dijo que el colegio de Cádiz habia informado 
acerca de este artículo, y prefería á la pena de garrote la de un caño
nazo de á 36; tenia por impropio el trage, y opinaba seria mejor con
ducirlo apresuradamente en un carro. La audiencia de Pamplona te
nia por denigrativo el que cierta clase de reos de que trataba el artículo 
llevasen manchas de sangre en la túnica;,i la comisión le era indife
rente el que usasen de este ó de otro trage, y por lo mismo no se pro
ponía defender .el artículo; pero consideraba indispensable el que las 
leyes se egecutasen con cierto aparato.

El Sr. Pnigblanch dijo que los trages y demas de que hablaba el ar
tículo lo consideraba por ageno de un código, porque eran cosas que 
podían variarse todos los años ; y que -la comisión decía que el reo de
bía ser conducido á la plaza con túnica y gorro negros, y hallaba mas 
conveniente que la túnica fuese blanca para poderse manchar de sangre 
y verse de mas lejos.

Habiéndose declarado'el punto por suficientemente discutido , que
dó aprobado dicho párrafo, y se leyó el siguiente:

n Si se le hubiere impuesto esta pena con la de muerte , llevará des
cubierta la cabeza, y será conducido en un jumento en los términos 
expresados. Aprobado.”

„ Sin embargo, él condenado á muerte por traidor llevará atadas las 
manos á la espalda, descubierta y sin cabello la cabeza, y una soga de 
esparto al cuello.”

El Sr. Pnigblanch se opuso á que el reo llevase una soga de esparto 
al cuello; y despuís de una corta discusión se aprobó el párrafo.

» El asesino llevará la túnica blanca, manchada de sangre, con soga 
d; esparto al cuello.”

El Sr. Puigbíanch dijo que suponia que las manchas de sangre serian 
de la de carnero, y esto convendría expresarse.

Otros Sres. diputados pidieron que este párrafo se aprobase por par
tes ; y habiéndose asi verificado, se aprobó todo menos ias palabras man
chad.? de sangre.

„ El parricida llevará igual túnica qua el asesino , descubierta y sin 
cabello la cabeza, atadas las manos á la espalda, y con una cadena de 
hierro al cuello, llevando un extremo de esta el egecutor de la justi
cia , que deberá preceder cabalgado en una muía.

„ Los reos sacerdotes , que no hubieren sido previamente degrada-, 
dos , llevarán siempre cubierta la corona coa un gorro negro.”

El Sr. Gil de Linares dijo qus se conformaba con el dictamen de 
la comisión en cuanto á que se debia dar algún aparato á la egecucion 
de la sentencia , porque sm aumentarse la esencia de la pena causaba 
mayor escarmiento ; pero sin embargo no podia convenir en que los par
ecidas fuesen llevados ai suplicio con una cadena de hierro al cuello, 
porque seria mucha mortificación; por lo que creia seria mejor que en 
lugar de la cadena se sustituyese un animal parricida, ó algún otro 
símbolo que no cansase mortificación al reo.

Enseguida volvió la diputación de palacio, y su presidente el se
ñor Giraido dijo que S. M. se habia enterado del mensage de las Cor
les por lectura que le había hecho del mismo, y que habia contestado 
que el asuntó era grave, y lo meditaría.

El Sr. presidente de las Cortes contestó que quedaban satisfechas del 
modo con que la diputación habia cumplido su encargo.

Continuóse en seguida la discusión pendiente, y el Sr. Calatrava di
jo que aunque la comisión no tenia empeño en defender este attículó,í 
juzgaba que era necesario todo el aparato de la cadena para que impu
siese el castigo que se daba á la clase del crimen de alie se trataba.

El Sr. Puigbíanch hizo varias reflexiones para manifestar que no 
debia aprobarse este artículo.

El Sr. Cipero manifestó que podia lograrse el objeto de la comisión 
sin causar una gran molestia al reo, lo culi se verificaría poniéndole, 
una cadena muy ligera ó aparente ; y asi fue de opinión que podía apro
barse el articulo tal como estaba , pero teniéndose presente que la ca
dena fuese corno habia manifestado, para que el reo no padeciese , y al 
mismo tiempo los espectadores concibiesen todo el iibrror que es de de
sear de delito semejante.

Se declaró suficientemente discutida esta parte del artículo , y quedó 
aprobada. ;

•* Los reos sacerdotes que no hubiesen sido previamente degradados 
llevaran siempre cubierta la -oronu con un gorro negro." Aprobado.

A. sr. 42. ” En ¡•.■dos ios casos llevará el reo en el pecho y en ia es-*
I ‘Ha un cartel > q— con letras grandes anuncie su delito ds traidorj 
n-, , é.'., , ajz/óic , rcincidení e en ial crimen &c.n

>-• Le acompañarán siempre dos sacerdotes, el escribano y alguaciles 
tr. i*£:d_.s, y ü escolta coi respondiente.”

E: ¿r. Calatrava leyólas cl>>erva.Dmes que se habían hecho á está 
artículo por ci tribunal de Ordenes y ís cud.encía de Tin,piona, y uil- 
nilestó ias que había jdoptido la comi-icn.

El Sr. JKomcr-j Aipuente íuc de Opinión que debía quitarse de! ar
tículo ia palabra relucid ente en tal crimen.-, y hsb: lodoso conformado los 
Sres. de ia comisión con esta variación, quedó aprobado el artículo en 
esta forma.

Art. 43. » Asi en las calles del tránsito como en el sitio de la ege
cucion debe reinar ei mayor orden y'el mas profundo silencio, pena de 
ser arrestado en el acto cualquiera que lo quebrante; pied.endo ademas 
ser corregido sumariamente , según el exceso , ccn dos a quince días de 
cárcel, ó con una multa de uno á ocio duros. Los que levantaren gri
to ó dieren voz, ó hicieren alguna tentativa pera impedir la egecucion 
de la justicia, serán castigados como sediciosos.”

Ei Sr. Calatrava dijo: La universidad y colegio de abogados de 
Zaragoza proponen que se añada: «Pena de 5* arrestado en el acto 
cualquiera que lo quebrante, si después de amonestado no quisiese obe
decer.” La comisión cree que no hay necesidad de esta amonestación, 
pues tratándose de una pena suave, no debe haberla. Asimismo msni— 
lestó el orador las observaciones que hacia la universidad de Salamanca; 
respecto de la pena pecuniaria que se establecía.

El Sr. López fD. Marcial ) fue de opinión que deberían quitarsa 
del artículo las palabras el mas profundo suénelo, pues el objeto que sí 
habia propuesto la comisión se lograba con solo que quedase la pala
bra orden.

El Sr, Calatrava dijo que no habia inconveniente en que se dijese 
debe reinar el mayor orden y silencio , quitándose la palabra profundo.

El Sr. Gil de Linares manifestó que si los que se mencionaban 
«n la última parte del artículo no habían de ser juzgados como preve
nía el artículo 290, se debería añadir en este que hubiese amonesta
ción de parte de las autoridades antes que se impusiese el castigo.

El Sr. Calatrava contestó que estaban inclusos en efecto an el artí
culo 290 de que habia hecho mérito el Sr. preopinante.

El Sr. Sánchez Salvador fue de parecer que precediera á la egectl- 
cion de la sentencia la misma fórmula que hay en los juicios militares, 
esto es, el publicar un bando imponiéndose pena de la vida al que 
intentare perturbar la egecucion ; debiendo tenerse presente que ei ob
jeto principal del legislador debia ser prevenir mas bien los delitos qua 
castigarlos; y que en los pueblos libres habia que castigar á grandes 
culpados que atentaban contra el Estado , lo que generalmente no su
cedía en los pueblos esclavos.

El Sr. Calatrava indicó que la comisión no había creído necesaria 
esta ley, pero que sin embargo ei Sr. Sánchez Salvador podía hacer una 
proposición al efecto.

Declarado este artículo suficientemente discutido, se procedió á sil 
votación por partes, y resultó aprobado en estos términos:

« Asi en las calles del tránsito como en el sitio de la egecucion de
be reinar el mayor orden, pena de ser arrestado en el acto cualquiera 
que lo perturbare ; pudiendo Scc.-’

Art. 44. n Al salir el reo de Ja cárcel, al llegar al cadalso , y i 
cada 200 á goo pasos en el camino , publicara en alta voz ei pregone
ro público el nombre del delincuente , el delito por que se le hubiera 
condenado, y la pena que se le hubiere impuesto.”

Después de haber leído el Sr. Calatrava las observaciones que ha
dan los colegios de abogados de Zaragoza y Cádiz acerca de este artí
culo , y asimismo las razones por que la comisión no las habia adoptado, 
quedó aprobado el artículo.

Art. 45. -> Al reo no le será permitido hacer arenga ni decir eos*
alguna al público ni á persona determinada , sino orar con los sacet-, 
dotes que le acompañen.” Aprobado.

Art. qtí. ” Sobre el sitio en que haya de sufrir la muerte , y en la, 
parte mas visible, se pondrá otro cartel que anuncie con letras grande* 
lo mismo que el pregón.” Aprobado. ,

Art. 47. » Ejecutada la sentencia , permanecerá el cadáver expues-,
to al público en el mismo sitio hasta puesto el sol. Después será entre
gado á sus parientes ó amigos , si lo pidieren ; y si no, será sepultada 
por disposición de las autoridades, ó podrá ser entregado para alguna, 
operación anatómica que convenga. , ,

,,Exceptúame de la entrega los cadáveres de los condenadas por traí-, 
exon ó parricidio , los cuales serán siempre sepultados en el campo y si-, 
tío retirado, fuera de los cementerios públicos, sin permitirse poner se
ñal alguna que denote el sitio de su sepultura.”

El Sr." Calatrava leyó las observaciones del tribunal de Ordenes, 
audiencia de novilla, universidades de Valladolid y Salamanca , cole
gios de abogados de Pamplona, Zaragoza y Granada, audiencia» d*, 
.Madrid y Pamplona Scc., y manifestó asimismo que la mayor parte de 
ellas estaban fundadas en un'principio equivocado, i saber , que la ce — 
misión proponía que no se diese sepultura eclesiástica á los cadáveres 
condenados por traición ó parricidio; ¡o cual no era asi, pues solo 
proponía que fuese en un sitio separado de los cementerios.

El Sr. López (D. Marcial > opino que debería decirse en el artícn'a 
que los cadáveres de lo» condenado» por tra.c.on o parricidio serian se-' 
pultados en'cementerios separados.

El Sr. Calatrava dijo que ta idea de ¡a ct>nvt«r> en qua se 1er die
se sepultura eclesiástica; p«ro no cu cementerios sepüiúo».
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El Sr. Romero Alpueríte indicó que si la excepción que hacia la co

misión en el según-? j párrafo se referia á entregar Jos cadáveres que en 
¿1 se mencionaban á sus familias y á los médicos, no estaba explicada 
con la claridad correspondiente ; y si solo aludiá á los médicos , no creia 
que era justo, en razón de que perteneciendo el cuerpo de estos hombres 
malvados á la sociedad , esta debía sacar de ellps todo el partido posible, 
y podían hacer se varias operaciones anatómicas ea ellos que produci
rían algunas vent3»js.

El Sr. Calatrava dijo : jPuede resultar á Ja sociedad un perjuicio de 
que no se hagan operaciones anatómicas en los cadáveres de los conde
nados por traición y parricidio? Me parece que no, y que no merece es
to la pena de que se varíe el artículo. ; Por ventura cree el Sr. Romero 
Alpuenle que habrá tantos en España que sean condenados á muerte por 
traidores y parricidas? Yo espero que haya muy pocos, y por lo mis
ino creo que no hay necesidad de que en sus cadáveres se haga una 
operación anatómica, que se puede hacer en otros. Asi juzgo que el ar
tículo d<.be quedar eñ los términos que la comisión lo propone.

El Sr. Garelí dijo que era preciso expresar en el artículo que á los 
cadáveres de los reos de que se trataba se les diese sepultura eclesiástica.

El Sr. San Miguel: Este artículo previene que puedan ser entregado* 
ú sus parientes los cadáveres de los reos, y en este caso no solo se en
terrarán en los cementerios entre los demas, sino que les podrán hacer 
un grande entierro, lo cual no me parece conveniente ; y por lo mismo 
seria muy del caso que se omitiese esta cláusula en el artículo, esto es, 
que no se entregasen los cadáveres á los parientes, sino que se enterrasen 
con separación.

El Sr. Calatrava: ;Qué razón hay para negar á las familias de los 
reos este triste consuelo? La ley condenó á pena de muerte á aquel 
hombre: este ha muerto; la ley no debe llevar su venganza, digámoslo 
asi , mas allá de la muerte. El objeto de la sociedad está cumplido; y 
por consiguiente , exceptuándose ya á los cadáveres de los reos de cier
tos delitos, no hallo razón para que se les niegue á las familias el triste 
desahogo de enterrar á un pariente que espiró en un patíbulo.

Se declaró en seguida suficientemente discutido el artículo , y que
dó apropado, sustituyéndose á las palabras los cuales serán siempre se
pultados las siguientes: a los cuales se dará sepultura eclesiástica , se
gún indicó el Sr. Calatrava.

Art. 48. » Los reos condenados á trabajos perpetuos serán condu
cidos al establecimiento mas inmediato de esta clase, y en ¿1 estarán 
siempre y absolutamente separados de cualesquiera otros. Constantemen
te llevarán una cadena, que np les impida trabajar, bien unidos de dos 
en dos, bien arrastrando cada uno la suya. 0

Los trabajos en que se ocupen estos delincuentes serán los mas duros 
y penosos; y nadie podrá dispensárselos sino en el caso de enfermedad, 
ni se les permitirá mas descanso que el preciso.”

El Sr. Calatrava leyó las observaciones hechas por la audiencia de 
Pamplona, universidad de Zaragoza &c.

£1 Sr. Martínez de la Rosa manifestó que en cuanto á la primera 
parte del artículo estaba conforme; pero no asi en cuanto á la segunda, 
en la que se decía que constantemente llevasen una cadena que no les 
impidiese trabajar &c.; porque esto lo creia objeto de un reglamento 
particular. Y que asi como en el art. 5 r, que trataba de la pena de de
portación , la comisión no habia puesto ninguna de estas particularida
des, igual método se debia seguir con respecto al artículo que se discutía.

El Sr. Calatrava manifestó que lo que se expresaba en el artículo 
no era objeto de un reglamento particular, en razón de que era parte 
de Ja pena : que en el código de una nación muy ilustrada no solo se 
hablaba de los pormenores que quedaban referidos, sino también de que 
lá cadena tuviese una bola de hierro; y que no se podia seguir el mismo 
método respecto de la pena de que se trataba y la de deportación, 
porque esta consistía esencialmente en ser conducido el delincuente á 
una isla.
s El Sr. López (D. Marcial) hizo varias reflexiones respecto del des

canso que debían tener los delincuentes condenados í trabajos perpetuos; 
y manifestó que siendo los trabajos mas durosy penosos los que habían 
de hacer, se les debía conceder un descanso ordinario, pues que podia 
suceder que'se les dejase tan poco tiempo para descansar que no pudie
sen soportar.aquellos infelices sus tareas; teniéndose presente que la 
jtrin'cipal pena consistía en la idea de no salir de allí jamas.

" El Sr. Cslatrava manifestó que la objeción del Sr. preopinante 
vendría bien cuando la comisión dijese que no se les permitiese des
cansar; pero que no tenia lugar, supuesto que la comisión decía que 
se les diese el descanso preciso; y que por lo mismo si necesitaban mas 
descanso que los demas hombres por el trabajo ímprobo que tenían, 
este mismo seria el que se les debería conceder.
’ El Sr. López ( D. Marcial ) dijo que podia sustituirse la palabra or
dinario á la de preciso: á lo cual se opuso el Sr. Calatrava por ser la 
primera palabra más Vaga que la segunda.

El Sr. Romero Alpuente apoyó el artículo diciendo que según lo 
que se prefijaba en el artículo, se concedía á los delincuentes el descan
so preciso; y si el trabajo era extraordinario, el descanso lo seria tam
bién : que asimismo la cláusula^ nadie podrá dispensarse érc,, estaba 
puesta con mucho tino, á fin de que no hubiese Jas excepciones que has
ta aqui habia habido; y por último que respecto á Ja objeción que habia 
puesto el Sr. Martínez de la Rosa, comparando esta pena con la de de
portación, habia respondido muy bien el Sr. Calatrava, que habia di
cho que esta segunda pena consistía principalmente en la conducción 
del delincuente a una isla.

Se declaró suficientemente discutido este artículo, y quedó apro
bado.

Art. 49. « El que condenado á trabajos "perpetuos , y habiéndosele
notificado la sentencia que cause egecutoria, se fugare antes ó despu»s 
de estar en los trabajos, será destinado en ellos, si se le aprehendiere, 
á los de mas riesgo y gravedad, por espacio de cuatro meses á un año, 
sin mas proceso ni diligencia que el reconocimiento de la identidad de 
Ja persona, y con especial encargo de que se vigile mas estrecha y se
veramente su conducta.”

El Sr. Calatrava leyó las observaciones hechas por varias corpora
ciones á este artículo; y asimismo manifestó las razones en que se ha
bia fundado la «omisión para no haberlas adoptado.

El Sr. San Miguel dijo que se conformaba con este artículo , siempre 
que las diligencias que se practicasen fuesen el reconocimiento de la 
identidad de la persona y la prueba de haberse fugado, que era lo que 
se proponía en el código de procedimientos.

El Sr. Calatrava manifestó que en efecto las diligencias que habia 
indicado el Sr. preopinante eran las que deberían practicarse, y Jas cua
les tocaban al código de procedimientos.

El Sr. Gil de Linares manifestó que ademas de las diligencias indi
cadas seria bueno admitir algunas otras, como la de averiguar si el 
delincuente se habia escapado de presidio, amenazado por otros &c. Poc 
último dijo que podían ponerse en el artículo las siguientes palabras: 
» Sin otro proceso ni diligencia que la que disponga el código de 
procedimientos.”

El Sr. Calatrava indicó que no era necesaria esta adición, puesto 
que uno de ios Sres. de la comisión del código de procedimientos ha
bía manifestado que en aquel se proponía lo mismo que en el penal.

Se declaró suficientemente discutido este artículo, y quedó aprobado.
Se suspendió esta discusión y se leyó el dictamen de las co

misiones de Hacienda y Comercio sobre la adición del Sr. Corominas 
al art. 1.? del decreto aprobado por las Cortes acerca de los géneros 
prohibidos introducidos anteriormente. El Sr- presidente dijo que que
daría sobre la mesa.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. secretario de la Gobernación de 
la Península, en el que manifestaba que habiendo acudido á S. M. los 
administradores de las casas de beneficencia de Córdoba y Murcia , que
jándose de que los comisionados del Crédito;público les habían toma
do las fincas que estaban exentas por los decretos anteriores, habia de
terminado S. M. que pasase á las Cortes para que se sirviesen tenerlo en 
consideración en la discusión del plan de beneficencia, y deliberasen si 
éra conveniente aplicar á estas casas las fincas de que se trataba. Se 
mandó pasar á las comisiones de Hacienda y de Beneficencia.

Igualmente se mandó pasar á la comisión de Beneficencia la si
guiente proposición del Sr. Alaman : » Pido que se declare en un artícu
lo adicional que aquellos establecimientos, como que son puramente de 
beneficencia, deben ser considerados mas bien como de instrucción pú
blica , y que no están sujetos á lo prevenido en la ley en cuanto á sus 
fondos y en cuanto á su administración.”

El Sr. presidente señaló para mañana el dictamen de las comisiones 
de Hacienda y Comercio, que quedó sobre la mesa , y dijo que en se
guida se continuaria la discusión del código penal.

Se levantó la sesión á las tres.

ARTICULO DE OFICIO.

Ei Rey ha expedido el decreto siguiente:
D. Fernando vti por la gracia de Dios, y por la Constitución de 

la Monarquía española, Rey de las Españas, á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo 
siguiente:

v Las Cortes'extraordinarias, usando de la facultad que se les concede 
por la Constitución , han decretado: Se señala el término de un año 
para la venta ó extracción á países extrangeros ó con destino á las pro
vincias de Ultramar de toda clase de tejidos extrangeros de lana exis
tentes en la Península é islas adyacentes, cuya introducción e>té prohi
bida, adoptando el Gobierno cuantas formalidades y requisitos crea 
convenientes para que se egecute escrupulosamente este decreta. Madrid 
i.° de Diciembre de 182i.rxDiego Glemencin , presideme.erjuan Pala- 
rea, diputado secretario.=Fermin Gil de Linares,diputado secretario.”

Por tamo mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes go
bernadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásti
cas , de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo enten
dido parasu cumplimiento , y dispondréis se imprima , publique y circu
le.—Rubricado de la Real mano. ~ En Palacio á 10 de Diciembre de 
*821. = A D. Angel Vallejo.

ANUNCIOS.

Opúsculos sobre la filosofía médica , la pesie y la calentura amari
lla, por D. Juan Llacayo, ex-médico del hospital general de Sta. Cruz 
de Barcelona , taquígrafo de Cortes Stc. Tratados contenidos en el pri
mer número: prospecto. De la peste. Refutación del sistema de Don 
Mariano Lagasca, y del de su contrario D. Antonio García , sobre el 
carácter y método curativo de la calentura amarilla. Los médicos, según 
el sistema que nos rige, no están obligados á quedarse en un contagio 
pestilencia!, á excepción de los empleados de antemano por el Go
bierno, y por lo mismo no, son culpables los'que se han escapado de 
Barcelona. Se vende dicho número á 7 ri. en la librería de Cruz y 
Miyar.

SUPLEMENTO


